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PROMOCION Y PROTECCION 
DEL EMPLEO REGISTRADO.

REDUCCION DE LAS CONTRIBUCIONES.

Por. Cra. Roxana Pino Scanio

En el presente informe abordaremos el tema de la promoción del empleo registrado para los casos de personal nuevo. No hablaremos del caso de la regularización por blanqueo, aunque las características son similares. 

Por lo tanto el objetivo es recordar y aclarar algunos aspectos a considerar al momento de hacer uso del beneficio de reducción de las contribuciones. 

Normativa legal general:
1- Ley 26.476 Titulo II Capitulo II

2- R. G. (AFIP) 2536/09

3- R.G. (AFIP) 2537/09

4- Res. 3/2009 M.T.E.S.S

5- Res. 122/2010 M.T.E.S.S.

6- Dec. (P.E.N.) 2166/2009
Normativa legal especifica:

1- Res. 347/2009 M.T.E.S.S. Industria de la Construcción
2- Res. 589/2009 M.T.E.S.S. Trabajadores no permanentes Ley 22.248 Agrarios.

De acuerdo con la ley 26476, desde el alta de un nuevo trabajador, los empleadores gozaran de 24 meses de reducción de contribuciones para:

a) S.I.J.y P., ley 24241

b) INSSJyP , ley 19032

c) Fondo Nacional de Empleo, ley 24013

d) Asignaciones Familiares, ley 24714

e) RENATRE, ley 25191
NO HAY REDUCCIONES PARA OBRA SOCIAL, ANSSAL NI RIESGOS DEL TRABAJO. 

El beneficio para los empleadores será: 

· Por los primeros 12 meses se ingresa solo el 50% de las contribuciones citadas.

· Para los siguientes 12 meses se ingresará el 75% de ellas. 

Cuadro de contribuciones.
	Conceptos
	Poncentajes

	
	Normal
	Reducción

	
	
	50%
	75%

	
	
	Primeros 12 meses
	Restantes 12 meses

	Jubilación
	10,17%
	5,085%
	7,628%

	INSSJP
	1,50%
	0,75%
	1,125%

	FNE
	0,89%
	0,445%
	0,668%

	Asig. Fliares.
	4,44%
	2,22%
	3,33%

	Total Cont. Seg. Soc.
	17,00%
	8,50%
	12,75%


Exclusiones (art 19 Ley 26476): No se podrá aplicar sobre trabajadores que:

· Hayan sido declarados en el régimen de la Seg. Social hasta que la ley tenga efecto y sigan trabajando con posterioridad.
· Hayan sido declarados en dicho régimen y luego del distracto laboral sean reincorporados por el mismo empleador dentro de los 12 meses de la desvinculación.
· Nuevo dependiente contratado dentro de los 12 meses posteriores a la extinción sin causa de la relación laboral de otro trabajador comprendido en el régimen de Seg. Social.

· DISTRACTOS DESDE 24/12/2008

De acuerdo con el art. 20, quedan excluidos del beneficio de reducción de contribuciones si: 
· Se detecta personal no registrado por períodos previos a la fecha en que ley tenga efecto, o posteriores y hasta 2 años de finalizada la vigencia del régimen de promoción. 

· Se incluyen trabajadores violando lo dispuesto en el artículo 19

· Los empleadores que se encuentren bajo las exclusiones del art 41

La exclusión será automática desde el mes en que ocurra una de dicha causales y deberá ingresar contribuciones exentas + intereses + multas
Vigencia de la reducción  desde el mes 12/2008 a 11/2009 inclusive. El PEN a través del decreto 2166/2009 prorrogó la vigencia de los beneficios hasta el 31/12/2010. 
Requisitos para mantener el beneficio.
Los empleadores mantendrán los beneficios en tanto no disminuyan la plantilla de trabajadores hasta los DOS (2) años posteriores a la finalización del régimen de beneficios establecidos en la ley, los que deberán contarse a partir del vencimiento del plazo establecido en el art. 23 (23/12/2009) de la ley.

A tal efecto se tendrá en cuenta la nómina de trabajadores declarados en el período devengado noviembre de 2008, incluyendo las relaciones laborales que se incorporen con motivo de la regularización.

Con la prórroga del dec. 2166/09, la res. 122/2009 estableció: 

1- La nomina base es la de noviembre de 2009.

2- Distractos que se produzcan a partir del 1/12/2009

3- El plazo de mantenimiento de los beneficios en tanto no se disminuya la plantilla de trabajadores, se computará desde el 31/12/2010.

Disminución transitoria. Integración con nuevas contrataciones. Plazo

Cuando se disminuyera la plantilla de personal, el empleador dentro de los NOVENTA (90) días deberá integrarla con nuevas contrataciones, como condición para continuar manteniendo el beneficio.

Esperamos que sea de utilidad. 

HASTA LA PROXIMA!!

Agosto  2010
